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Loja, 15 de marzo de 2016 

Señores: 
Accionistas: COMPAÑÍA CONSTRUCTORA RAVILCONS SA 
Cíudad,-

De mi consideración: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimento a lo dispuesto en el Ar t ículo 279 de la Ley de Com pañías, referente a las 

obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario presento a ustedes mi informe y 

opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la 

Adm inist ración, en relación con la sit uación f inanciera y resultado de operaciones de la 

Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2015. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de 

audit or ía, incluyendo en consecuencia, pruebas select ivas de los regist ros contables, evidencia 

que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados f inancieros; adecuada 

aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del cont rol 

interno y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
arcíinstanciss. Para este propósito, he obtenido de ¡os adrulnist raágres, inforrr^aáón de Jas 

operaciones, regist ros contables y document ación sustentatoria de las t ransacciones revisadas 

sobre bases select ivas. Adicionalmente, he revisado el estado de sit uación f inanciera al 31 de 

diciembre de 2015 y el correspondiente estado de resultado integral; 

En mi opin ión, los estados f inancieros mencionados^ presentan razonablemente^ en todos los 

aspectos materiales, la sit uación f inanciera de la Const ructora Ravilcons al 31 de diciembre de 

2015 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las 

Normas internacionales de Información Financiera. Adicionalmente, he podido verif icar que 

los administ radores han cumplido con las disposiciones e inst rucciones de la Junta General de 

Accionistas y del Directorio; con el M inisterio de Relaciones Laborales, y con el Control Interno 

y libros sociales de la com pañía est án adecuadamente manejados. 

Si otro particular que comunicar, me suscribo de Ustedes. 
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